
COTAICHOPROR ás 
COMPAÑÍA DE TAXIS CONVENCIONAL 

CHOFERES PROFESIONALES S. A. 
bundeade > dde voviembre del ¿00 

SALINAS SANTA ELENA      
Salinas, 12 de Enero del 2012 

Sr. 

GUIDO ANÍBAL HEREDIA CONDO : 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista, celebrada 
el dia de hoy, tuvo el acierto de elegirlo como GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de DOS AÑOS y a UD. Le corresponde la representación 
legal, judicial y extrajudicial de forma individual. 

COMPAÑÍA DE TAXI CONVENCIONAL CHOFERES PROFESIONALES 
COTACHOPROF S.A. se constituyó el 3 de Enero del 2012, mediante escritura 

pública autorizada por el notario trigésimo del Cantón Guayaquil, inscrito en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil de éste Cantón el día 12 de Enero del 2.012 

ATENTAMENTE, 

Ae, ley A a 
WILLIAM A AL CASTAÑEDA PEREZ 

Secretario Ad.Hoc de la Junta 

  

Razón: Yo, GUIDO ANÍBAL HEREDIA CONDO, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la ciudad de Salinas y portador de la c.c. 0603481276, acepto la 
designación que antecede. 

mn 

Salinas, 12 de enero del 2.012, 

E CONDO 

Dirección: Ciudadela La Milina Avenida Carlos Espinoza Larrea MZ-TC lote 1 local 4 Diagonal a la UTE del Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena. 
Email: anibal_heredia048 hotmail.com - CEL. 089125530 - 0932174772 — 094237534- 2777058. 

 



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Salinas 

Av.12 eritrecalles 38 y 40, San Lorenzo 2773347 

Número de Repertorio: 2012— 221 

  

  

EL REGISTRO DÉ BLA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SALINAS, certifica que 

en esta fecha se inscribió(eron) elílos) siguiente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Treinta de Enero de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 

antrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 109 a 

12 con el número de inscripción 19 celebrado entre: ¡OMPAÑIA DE TAXI 

CUNVENCIONAL CHOFERES PROFESIONALES COTACHOPROF S. abelaqd de 

COMPAÑÍA]); en la calidad de Representante(s) Lega TO 

GUIDO ANIBAL con el cargo GERENTE GENERAL). 
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